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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

- Ministerio de Estado:

Be al decreto decláf^ando jubilado ̂ con honó" 
rea de Cómul general, á D* Aurelio Mora" 
tilla y Bniévez, Cónsul de primera elaae 
en Milán.-^Páginú 595.

Otro diaponiendo que D. Félix Üoriéa y Deh 
gado, Cónsul de primera clase en Valpa^ 
raiao y actualmente encargado del Con" 
Bulado de la Nación en Milán, continúe 
prestando aua servicios en este úUimo pun~ 
to con carácter definitivo.—Página 595

Otro ascendiendo á Cómul general y desti"
; nándóie con esta categoría al Comulqáo 

dé la Nación en Túme^ á D. José Teixidor 
y Jugo, Cónsul dejprimera claaeen Buda- 
pest.—Página 595,

Mfnfslerfo d@ la fioera  *
Real orden declarando pensionada la crm 

de segunda clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco y pksador del Profmo" 
rado, de que se halla en posesión el Co" 
mfzndánte de Ingenieros p, Julián Gil 
Oletkenie,—Página 596,

(Mraa idem id. Id crue de primera clase del 
Mérito Militar con dúHniivo blanco y pa* 
sador del Profesorado, de que se hallan 
en posesión loa Capitanes de Qaballeria 
B, Federico García Bahnori y D, David
Suáree Yarsa,--^Págma 596, '

Ministerio d® Marina;
Real orden disponiendo se suétiiuya por la 

que se publica la redacción del articu" 
lo 6,  ̂del vigente Reglamento de reconocí" 
miento de buques,—Páginas 596 y 597,

Mlfilslerlo de la fiebernaeüm
i2 â2 orden concediendo á  D. Jtdián Van^ 

Baumherghm la excedencia en. el cargo 
de Inspector provincial de Sanidad de 
Canarias,—Página 597.

Atissíiisírsto to lm ls
Presidencia d e l Oónsejo de Ministros. 

Comisaría general de Abastecimientos. 
Prorrogando hasta 1.° de Julio próximo 
la tasa de la gasolina establecida por la 
Real oréen de 29 de Noviembre,—Página 
597. : ' ■ ^

EsTADO.—Subsecretaría. —Sección de Po
lítica.— que él Ministro de 
N^gbciús Extranjeros de la Gran Breia" 
ña ha dirigido úna circular llamándo tá 
atemión sobré el hecho de que dudada' 
no8 de países neutrales que sirven á bor
do de buques mercantes extranjeros via
jan sin ir provistos de documentos, y ad
vierte que eaio les expone á tener dificul
tades en ¡08 puertos británicos—Pági
na 597, ■ , '

Gracia T; JüSiiciA.—TítuIds 4©i Beino. 
Anunciando haber sido solicitada la re
habilitación del Titula dé Marqués de 
Brenés,—Página 597, .

Dirección General de ios Regisíros y del 
Notariado.—Cimílar anunciando hobér- 
se ádjudicado la subasta de suministro 
de libros del Eegisiro de la propiedad é

la Sociedad Jiuda é hijos de San» Calle
ja , de esta (iorte, y fijando los precios de 
referidos libros.—Página 598.

Tribunal Supremo.—Secretaría, — Rela
ción de los pleitos incoados ante la Sala 
de lo Contencioso-Adminietrativo,—Pági
na 598, \

j©obsrna6i6n. — Inspección general de 
Sanidad.—Awwncíando á concurso oposi
ción la provisión del cargo de Jefé de la : 
Sección de Epidemiología del Instituio 
Nacional de Higiene de Ali ronso X I I I  -  
Página 598.

Ammo 1.®—B03LSA.i«-OB8ÍEVASOjSiO OlfN" 
fRASíMst2SO»pL5cilbo."*OPOSIOIONES.'-" 
SbBASTAS. —  ABSONISTRAOI^N PROVIN*
CiAL, —- Administración Municipal.—  ̂
Am m m m  o ficiales de la Compañía 
general de Tabacos de Filipinas, Compa
ñía de los ferrocarriles dé Puerto Rico, 
Qúmiíé oficial algodonero, Gobierno ÜivU 
d& Sevilla, Bt^co Hipotecario de España, 
SoGiedad n^alúrgim  Buró - Felgmra, 
Banco de Mahén, en liquidación, Compa- 
nía minera He Santa : Ana y Banco de 
España {Alicante, León y YaUadolid}. -
S an to ra l.—EsPEOTáouLos.

Anexo 2.®—Ebic^#Sí—Of  abroo' NSTAU'la*
f  saos DE - \

Instrucción PÚBLICA. — Dirección Gene
ral de Primera enseñanza,—Oontfiisfia- 
cién del concurso gemral de traslado oo- 
rrmpondimte al año actual.

Anexo, i.®—T ribunal ' SdPREMO.-^Ai«A 
de LO C rim inal—Portada Indice d» 
las sentmcias y autos dictados por esta 
Sala durante el mgmdo seméstré ásl año

I próximo pasado.

P A E T T E  O H C I A L  

n p m  H i  m  m i ik ik o s

■. ■ . el HiT Don XIfonsó x m  (q. D. gj* 
•• H. la Reina Doña Viotoria Eugenia, 
■# Ai H. el Prínoipe de Asturias é In- 
I^tes 7 demás personas de la Auguati 
iM l pamilia, continúan lin  nayeÉid iiü 
M üsp terln te  aaludi ,

' DE' ESTADO '
■X

SBALSW DB8it£H»S
Copforme á Iq dispuesto en el artícu

lo 60 del Reglamento de la Carrera con
sular,

Vengo en declarar, jubilado, con loa

honores de Cónsul general, á D, Aúrelio
Moratiliay Estóvez, Cónsul de ptrímeira
clase en Milán.

Dado en Palacio á pritnero de Junio 4e
mU áoTecientoa dieciocho. ^
' ALFONSO.:
B1 Ministro de BStUo.

. Eduardo D ito,

Vengo en disponer que D. Féli^ Cor
tés y Delgado, Cónsul de primera clase 
en Valpáraiso y actualmente encargado 
del Consulado de la Nación en Milán, con» 
tinúe prestando sus servicios en este úl
timo puesto con carácter definitivo y 
con la misma citada categorfá.

Dado en Palacio á primero da Junio 
de mil norecieiitos dieciocho.

ALPONSa
■I Mixtlstre i® Mstaifii 

fidiinlíDítt,

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Teixidor y Jugo, 
Cónsul de primera clase en Budapest, 

Vengo en ascenderle á Cónsul genera?¿ 
y destinarle con ésta categoría al Ooris a- 
lado de la Nación en Túnez; en la int,eli- 
gencia de que este nombramiento co
rresponde al segundó turno qu-̂  ̂ el ar
tículo título 2.® de la ley Or^ática de 
las Carreras diplomática, ¿oáauíar y de
intérpretes, señalada ta ascenso por an
tigüedad entre los fu.noionarios en activo 
de lá clase inferior inmediata.

Dado en Palarjio á primero de Junio 
de mU novecMtos dieciocho.

SI Ministro 'fe Batido.
SdnardQ líafio.

MiPONSO.

D02B
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* REALES 0RD¿1NBS ■ • 
EXCÍ33.0» Sr.s El Rey (q. De g.), de con»* 

foraiidad cob. lo propuesto por la Junta 
de Soeretar!:^ el© estp Mlrdsterio, y por fe- 

, spinclón de 22 del actnalj La tenido á bien 
disponer que la oruz do segunda das© 
dei Mérito Militar .con dist.ÍBti<^o blanco 
y  pasador del Frofeso??ado 5 do qnO' se 
]^alia en póseí^íóa erComandaBíe da .in 
genieros D, Jaiiáii Gi! .elemento se de
clare pensionada con ©1 10 por 100. del 
stiéido d© sn actual .empleo hasta sn as
censo. al inmediatoj por los méritos que 
s© detallan ©n el iiiforiB.e_qn0 á eoBtlniia'- 
cién s© inserta y con arreglo á las dlspo- 
sfcioneS'que ©B el. raismo se meácionan.
. . D© Real orden lo digo á ¥ , E. pnra-; 
m  conocimiento. y dem-ás efectos,, Dios ; 
guarde á V. E. xnuchos años. Madrid, 28 ; 
do Majo d© 1918. . . .  • ^

'MARINA.
Señor Capitán general de la priinei:^ E©̂- 

giÓB. • ' . ■ ■
' Informa q}íB m gHúo

Ministerio de la ■ Guerra. — Subsecra» 
tarfa. ,

ExcmP. Bi%: L a , Secefón da Ingenieros' \ 
■de este Mmisterio remite copia del acta f. 
formulada por la Comisión de expaiden- ¿./*Í£SrS í o 3 ryzvTT. 7 o,T.>Ca-r.1 ,v

4  j u n io  ■Í9l8

■ Iscm o. Sr.; El S s t  (a, B. g,), 
formidad con .lo propueííto por 
d© Secretaría de este iWi.üist©Fio

de
la J

con'
untB.

' por ra- ■
soludón de 22 del actual, há teiddo á 
bien disponer que la cruz de primem, 
clase déi Mérito Milita?; eon distintivo 
bl&ncó y pasador do! Frdfeso.rado, d© que 
se halla en posesión al Ca.bitán de Gaba» 
Hería D. Federico García Balmori, se de
cláre pensionada con el 10 por 100 d e l, 
sueiílo d© ñu actual. empleOj hasta su as
censo, al mmediato, por los imóritos-q-ue 
BB d6ta.ria'o. ©a ©I informe que á contin-ua“ 
'don se inserta, y, con arreg.lo á las dis- 
posiciones qu© ©a el misino S0‘moncio- 
naa.

Da Eesl orden !e> digo á ¥« E- pnm  
.gfu eonodmíento j  d©-más ©ftctos. Dloi 
.gutrd©:! ¥« E. mi^choB añoi. 29
áe May o. de 1918. ■

' AÍARINA.'
Señor Capitán general üq la séptima Eé-

gión.
Informe qm se eüm„

Ministerio d© la Guerra. — Subsscre-
larla.t .

Exorno. Sr: La Junta faculta ti va d© la 
Academia Ale Oabailería, en 8 de Abril 
último, maBÍñesta que los sorviciqs qo.©'

0 -aceta  Se 'Ma.diqcí. ^  Núm ,. 1S6 ■

pensfoiia-da con el 10 por 1.00 del sueldo 
da su actual empleo hasta .su. ascenso al 
ininodiatOj-por los móritoa que se deta* 
lian en ©1 inform.© que á contimiación se 
inserta y con arreglo á las disposiciones 
que en ©.! mismo se mencionan.

• D© Eetí orden lo ^digo á  Y, E. para su 
conodmieiito y demás efectos. D.ios guar
da á ¥, E. muchos años. Madrid, 29 de 
Majo'da. lálO.

' “ ' MARINA,
ieñor CkpMin general d© la séptima Eé-

CCIB.0 Ayudante d© ■ Rrd,fesor y Frófesor 
©íeetivo .da das© d© Equ-itaciois. áe dicho 
Centro vím e  prestando desde el 10 da 
Marzo d© 191 i el Capitán •ile. CabalJería 
D. Faderíco García Balmor!. tleiien á su 
juicio, 0I 'carácter de exlraordinarios, j  

Itraordfnaria p.^r los .Berridos I ..io , taB.to, coasMora, á didio Oñdal
fo más d6-siete años tiene preátadós/pfi- I aoreedop ,á. la, recompensa .que p ^ ’a .̂pre

cias de,l Materia! de íBg€)BÍeros.6ii d© 
Noviembre da 1917, proponiendo se con- I 
•ceda al GomcHda.nt0 de Ingebíeros don | 
Julián' Gil Oleiaente. la r6ronip6.nsa e x - i

.ni©ramente.én lá .Academia de. Ingoitc- 
ros,. y  después, hasta completar ©I pllaiso,

■ ©n IsE, citada OpiÉisiéii 'da expeTíenkím, 
donde oontinúá.

En dicha acta se señala la labor 
záda p'or dicho Jefe en laGcimisiéu co.mo

■ poB'©nt.6 de-varios trabe job. d© la mi gima 
j  Bkec^jor de ..las obras que la Comlai.ón 
tiene á' su cargo en el Aeródromo d© 0?.̂ .a" 
tro  Yienlos, cu jos proyectos támbién re 
dactó. .

La Jonta facultativa 00 la Academia 
7iigonioroo IM >.rma manifestando qú© 

los .«xfTvieJos €]U0 coBio Profesor prestó., 
en dií" íro Cí ©i  ̂ro íiesto- mere*

 ̂ ^.?r£ fiogio dOíl ©i elo ,á-hiteJí- 
 ̂ B . - í j ,  O demostró,

n er  ̂ A9.rlores In-
^ 1 ed. a que©! Oo-

j de r  TáliáB' Gil
Ch ni 3 h \  p 'c-í^ydo má . e siete años' 
¿0 cxbc?oiaíBa •'BlaA.cade»

.a iJ-ün-¡M df) f ̂ 3"
:¿!j ;í d, 'j a ’ ■
con el 1 ) por

mis. 7 h jnl h a

c'rc tsLi\ ' -  ̂cor do ̂ y p ̂  - > 
ner se t pers atia
100 d¿¿ s-dtGdo d a)  ̂sHual empleoj 
su ascenso kn .inmealato; la cruz . a© se
gunda clase '.Mérito Militar ccn dls- 
íintiVo blancé y  pa:3ador del Profesorado 

’ .que á este eJafo ,le ¿¿X^oncedida por Real 
orden de 20 d© Jo n lo  1917.(.lA Of n ú 
mero 1^8), con arreglo prevenido @11 

' el artícLilo 27 del d^^reío- do 1-̂  de. 
.Jonfo.de 1911. (0„ I,. núnid r  J  3® del 
Reglamento de la citada 
bado por Rea!' ordon circular Si áo 

. Noviembre da i9lO (a  L  nñm^ 1§2), y 

. wx&o oomprmdíáó, en ©í caso iA'-d©l ?:r* 
.tículo 19-del vigente Eeglam©B.-.tó re- 
■to.mpensás ©n tiempo de paz,

V. E., no obstante,'résDlvené Jo' más 
Yrtado.

? k 'i Sub^ecyet^íp, Ricardo Ai?̂  uaz, i

miarlos coBcode -o'l articulo 27 dél Eeal 
11601:010 de i.® de Junio dé 19.11 (Ü, L. nú
mero-109), '

., Él Director de la ,'Ao.adeimia en su espe
cial informe hace presente Ms brillántes 
condiciones de este'' Oñcial, que - por sus 
notables^conocimientos h.a desarrciiadq 

I ;Uoa importante .labor que merece .geña- 
I .lada recompensa.-
I La Junta d© Secretarla, ©n'vista'd© los 
\ an.’̂ 'eriores informeB, y tOBlendo en cuen- 
[ ta qX© de.r examen ci8 la d^cumeriitacioa^ 
r'p©rÍ0).'’*̂ i ^^ Ofíoial S0 deduce ha'
- •oumpik'^o ol plazo de. siete añes, acordó,
’ poT una.'^isnidad, ■proponer SO-depiare 
'peneionsvc^a con ©i 10 por. .100 del sueldo 
de BU ac tu a l empleo, hasta s u . aBceB,so al 
inmedlat'-o, la cruz de primera'clase .dei 
Mérito- Militar: cóa ...distintivó 'blAiiGO y 
paEador def .-Profesorado, que fe© lo con-' 
cedió por Re'^1 orden, ,d.a i6 de Julio de 
1915 (R  O, n,úm.t 156), 6OT arreglo á lo ; 
preveniálo ©n ^^lirtieulb 27 del Roal do- | 
eretO :.d€51.® á© . '̂̂ 'unio de Í9 ii (Cl .L. nú- i 
.mero 169), y cokL<> compreBdidoXh' el 

■ caso primero del del vlgénte -;
Reglamento d© ©n tiempo |
de oas. . ' \ I
. IL E.,..no obstante, . lo-más, |
acertado. , ' ;|

■El Siibsecratarío,. Elcai *̂ 0 Aranaz. • |

Excmo. Sr.: El Rey (q. V . g.), d© €on- 
formidad'coH lo propue^ho p o r la Jü'ní-a 
de Boüretar.fa d© míe Mímímtmio. j  por re
solución da 22 del actaal, bá tenido á 
bien disponer- cruz, do primera
clase'del-M Lfito Militar conR distintivo 
blanco y pa;sador del^Frcfesoratlo, da que 
se halla en .pogieslón '©! OapitliH ^ie Cába’

Informe que se cita.
Mi'Disterio do la Guerra-. — Subsecre

taría. , ’ ■ ‘ .. • í .
Exorno» Sr/. La, Junta facultativa de la 

A.cad0mia do Caballería,, e n - 20 de Abril 
último, hace presente los extraordinarios 
sorviqios que como Profesor de la clase 
de Esgrima y GirriBasia. de dicho'Ce.níro 
viene prestando desde 1911 ©1 Capitán de . 
Caballería D. David Suárez Yayza,'mer
ced á. los cuales ha conseguido brillante's 
re.Bultados que han podido apreciarse-etf 
los- concursos anuales de esgrima'que sa 
O0.l.ebran "como' ña d©’ prácticas en cada 
curso, y en los ©jercieios de conjunto de 
Gimnasia sueca realizados en diferentes -, 
ocasiones knte las Autoridades militares 

-■' CO.U motivo do visitas do inspección á di- 
1 cho Gantro,
I ’ Adem-ás dicho Oficial ha desempeñado ■.
■: coH acierto' importantes Oomisiones y 
; formado parte de Tribunales de ingreso, 

y ©B aotor de la obra .«Apuntes.de ©sgri- 
I mi>, declarada da Real orden de utilidad 
i ^ara  la enseñanza.I For todos ios méritos dqduéidos do los 
■j servioios anteriores, la Junta propone sé 
■> I0 conceda la recompensa extraordinaria 
I que determina el artículo 2 ? del Real de- 
I creto da IF de . Junio do 1911 (G. L. .n4- ■ 
I mero 109). . , , .
i Si Corquoi Director de la-,. Academia,
? en 'inku-m© especial , se m'aniñesta'.de 
I acuerdo con la Junta,'significando. Iqs ' 
I excelositcB servicios que ©sto Oficial ha 
I prestado como Profesor y  sus aptitudes'
? y suficiencia; demostradas durante-lea 
1 siete años que iiova perteneciendo á-di- 
I cho Centro-. . '-
I De la documentación personal del in- 
? teret?^do se deduce^ qúo- ha cümplido/-6l.v
■ -i)lazo que el artículo 27 del-Real deórétó '■ 

citado preceptúa, y teniendo ©n, cuenta 
les mformes acerca de los servicios que ' 
durante dichó plazo tiene prestaiios', la

¿ JüBta dé SecVefáñá acordó, por- unáni- • 
■|> midad, proponer se declare pensionada
■ -CO.H 0 1 10 por 100 dal suelda de su ,actual 
' -empleo hasta su ascenso al-inmediato,

cruz d© 'primera clase -del Mérito Militar 
con dis'tíiitivo blanco y pasador del .Pro-, 
fesoradO, que á dicho- Oficial' lé - -fhé’cqh-, 
codicia po/ReaTorden de 16'de Jfilibíde 
'19Í5 (D: o. Búin.' 156), con .arreglo á.lo ‘
, pré'v©B.ido e:s§. ©1 artículo 27 dél Real de-:.
. creto de L® de JuMo' d© 1911 (O- L, hú
mero 109), y como comprendido éh el 
caso I.® del artículo 19 dél Vigente Re- 
giamantd de recompensas en tiempo de 

' :  . ./' ... '
Y. E., no obstante, resolverá lo mas 

acertado. '.
El Subsecretario, Ricardo Aranaz.

i i i s m o  Bs

- '  . B S A Ü  O B D B I ®  • -

™ Exíimo. pr.: S. M. el M  (q. D. g j  Job-
Hería D, Davi^i Si\íirez Yarza, ge> declare J¿£ormáadose cow Jo informado ppr lft«J»»'
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. ía Soperior de la Aroiada en expodiaiato 
tramitado por em  Direccién Ooneral para 
modificar el -artículo '6.® del yfge^ote Re  ̂
g-jamesito de recoBOcimiento. do buques^ 
S0 ha servido disponer que • la redacción; 
'actual do! referido articulo sa sustituya 
por la siguiente:

. «Art 6.® a) Guando el síparato motor 
sea la. vslíSi ̂  bien se trate de buques mix
tos, M  decir, de vela y motor, sea éste de 
vapor é dé combustioB interna, en, sií 
gentlclo gOBérico, como aparato motor 
auxiliar, los plazos para veriílear el reco
nocimiento delmotor y sus aparatos ane
xos, cuando los baja, serán lo s mismos 
que sefijra  para el dalos caacds en cada 
caso.

:»b) Cuando se trata de buques de va
por ó propulsados por motoras de com
bustión interna, ©a su sentido genérico,

. sufrirá cada año un reconócímiento en 
lâ - máquinas y calderas ó eú los itíOtoldes 
.de coHibustion Interna y sus aparatos 

' anexos, cualquiera que sea el tone)aje da 
, la émtiarcación-do que se trate^ industria 

y navegación á qu© s© dedique.»".
Lo que de Real orden .digo á E. para 

«u conocimiento j  correspondien
tes. .Dios guarde á  Y. 'e . muchos años,

• ÍJ&drid, 25 de Mayo de Í91S.
' PIDAL.

Señor Director general de Navegación y
Pesca marítima.

Señores Comand^nteá de Marina, ^

Í 1 I É £ E Í §  S i  M  e l S l i f i l f i i i

. ' EBAL OEBBN
' ■ ‘̂ istá la instancia que con fecha 20 ■ del

■ meS:',oor.riénte olová'á este-Ministerio don 
Julián VaB-BaumberghéB, inspector pro- 
yincial de Sanidad áe Ganarlas, solicitan»

■ do 80 le conceda la ©xcadencia de dicho
: cargo durfint© ©I tiempo que ^desempañe , 

el de Diputado á Cortos, con' derecho-- á, 
ocupa- aquella plaza en ©I momeáto que 
eesü en la represcntaeión parlamentaria:

ResultaMó que como fundaraento de 
' su pretensión, ,©I interesado'' 
porháber sido elegido Diputado á Cortes ' 
resulta incompatible en üu cargo de Ina-. 
pector provincia!, por lo que solicita la 
excedencia del mismo; que al perjuicio 

 ̂que'se .le irroga en sus intereses, con esta 
ejscédencia ©n cuanto al percibo de sus 
haberes no debe unirse ©i de la pérdida 
do 311 plaza; que. ©xiste.n pr.0.eedeñíds do 
lo que solicita ©a otros Cuerpos sáiiita- 
rios, como ©a ©l-de Sanidad. - del Oampo^ 
citando .á ésto' efecto, el ártfcuio 8'5 'del'. 
Reglamento^ de. 8 do'Agqs.to, da 1916, j  

'queel deaémpeño- mterino da su pdazá 
,.0sUpcrfectameñte .por. lo,
qué nqexisíe.,p©rjiüoio .para los, íiiterases-  ̂
públicos:
■ Gonsidoraqdo que la incompatibilidad '

' entre el cargo de 'Dipuia.do.'á Corles .y el 
cíe Inspector provincial dé Sáuidád és 
evidente, con arreglo & la ley de Ineorn^

patibiiídadesj resultando adamás aquí de 
hecho iocompatibilidad, ya que si ha 
de atenderse al desempeño do uno de 

^ellos no'.existe p.osibiI'lda''I de atender al 
dol o'tro: " '

Considerando que'por olio 6S necesario 
reconocer j  conceder la excodoiicia ai In
teres: a do en su, ca.rgo-de Inspector.pro- 
vificial de.Sanidad,. situación que admito 
y-consieiit© ©1 artículo 5.'',del Reglamen
to del Cuerpo''de iBspeelores provincia^ 
Ies de^Sanidad:

Consideráudo ' que^ la excedencia está 
•más j.usiificada en,.eBte caso qile &n. nin- 
■güp_ otro, puesto que,. 0Í1 el ej-ordcío dél 
cargo de Diputado Beguirá trabajando 
acllvameálQ en beneficio del Estado: • 

GoBsiderando'. q.u© dicha- excédéupia 
debe ser coiice'dida. ©'u la forma que soli
cita el intéregado, ya qu© do otro modo 

. so le eaimaríB ■irrep.ara'blés perjuicios per
diendo ia plaza que hoy desempeña y ex-, 
poniéndole al cas'o'.!n,Jiistoá todas luces 
de qu6) al César la  ea.usa de la incompati
bilidad no ekistleraB-Vacantes en el Cuer
po y tuviese qué prolongar ia excedencia 
años y años, quizás á pesar da haberce- 
Bado la causa que la p.rodii|o:,' 

ConEÍderando que'^i  bien no'existe 
j)recepto algu’no, qué taxativamente 'auto
rice lo sG.IioltadQj tampoco existe precep
to que 80 oponga .á , ©lio, ya que el caso 
no ha sido previsto ni há surgido basta 
ahora, lo que ño puéde impedir la reso- 
lució.n q'ce'sea proced-Siita:

Considerando que e'a ei--Regíamento dal 
Cuerpo de inspectores de Sanidad del 
Campo <i8 8 de Agosto da 1916, en 'so. a r
tículo 85 está previsto ei caso, disponien
do d;ic¥o precBp.to que. cuando un-indi
viduo del Cuerpo p o r ' incoiiipatibilidad 
con cargos públicos de elección popular' 
re.suitareti capaoi'tados se les declarará 
•excedentes pon derecho á ocupar 'su mis
ma plaza en él momento oii ■ que C6.se ©i 
motivo d© su éxcedencia, precepto'que 
por, analogía puedo ser perfect-ainente 
apiieado á eite caso: '

Considerando, por último, que ©n accé- 
d'ér á Id solicitado no exi-Bte perjuicio a!» 
gü'no a.r'interés, pública, .puesto que, el 
Reglamónto del Cuerpo' de 'Inspectores- 
provinciales , en su artíc'ulo 1.1, prevX5 
quién lia de d©sempe.ñar..,la Inspección ea 
casos de ausencia, lo cual ,1a íandón,
no -ha d© quedar n'iinca desáteñdida,

S. -M', '©.1, Rey (q. D, g.) se h,a sarviclo 
cóncedér.á D. Julián'Yaa.-B'aiimbetglíén,■ 
Inspector pirovincíal de'^anidad de Cana
rias, la 'excedencia en dicho cargo da- - 
'ante él tiempo que -desempéñe el .de ■Di

putado á Cortes,'con derecho á ocupar• 
dicha plá^za en 6i m.om©nto en quo. cése 
su repr©sentac,ión parlamentaria, y dis- j 
poner.que ©n 'la citada Inspección sea i 
sustituido durante: este - tiempo en la for- | 
m a  que determina el artículo 11 dol Re- .í 
glamento d e l5  de Junio de 19.12. t
V S b  íjñé- áéGíB^ d!ga- á V. S.^!
para su conñotoiéato y demási éfeotos.

: DÍO.S guarda á Y. B. muchos áños. Ma- 
I drid', 31 de Mayo d© 19.18.
I GARCIA PRIETO.
I Señor Gobernador civi'í de Ganarías.

IB i i s G lIM L

I ' PBES10.ENC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS .

I  .  .

I - CIEÓITLAB

! J-íabiéudose padecido nn error d© co- 
: pia en la Circular úe es-ta CoiuÍ3aría de 

¿ji Ci8 M.ayO; piiDiiCacIti en fia. ítackta cid 
día 2 da ios corrientes,. réfe'¡r©Bte á la tasa 
de la gaaolinaj se .inserta nuevamente 

.co a la  debidaractlñcaelón: .
Vista la-Real o.rden de la. .Fresidencia 

del CoriSbjo de Ministros da í9 d© No- 
vi cimbre üLtlrno, que ñjó'la tasa de la ga-. 
solirm e"a fábricas yq'l.epósitos hasta'el 31 ■ 
de Diciembre del mÍsrp.o..afío; la do 2s dé 
Dicieimbra que prorrogó los efectos de la 
g.nt0rior hasta IV da Abril pnmáo, y  el 
acuerdo de esta Gpni.isaría-d6 30 ,da 'Marzo: 

Gonsiílerando qAe no‘han, cambiado Im  
clrcunstáneiaoi qsíb acoiu^ejaron la, Úju- 
ción ■íle aquellos precios; i

E'ista GomiBaría.g6nera.L en mío.de las. 
atribii{3ÍoivoB que ie confiero, el Ecal 
©retí).do 24 de Marzo úUimo. ha-acordado ' 

.'prorrogár hasta 1,® de J'ulio próximo la 
tasa d© la gaBoUna establecida por la re 
ferida .Eeki orden d©'29 deNovienibre.

. Lo que coDOLimioo ,á V. S. para 8U co- 
liocimiento .yCíactos co.n8Íguientes. Oio.s 

. guarde á 'Y. B.- .muchos 'arlóA Madrid^ 31 da • 
Mayo da Í9í'8.!^.Ei Comisario géiíeral, 
J. Ventosa.
A los Gobernadores civiles, Presidentes 

de .las Juntas provinciales d© Subsis
tencias.' ' ■.

.Üht

im mjJTiCÁ
El señor Ministro de Negocios' sExI/ran 

I jeros do ia Grau Bretaña, ha^dirighlo una" 
I Nota (circular) a l señor E'mbajado.r de Sa 
I Maje stad ©a tíoadres, en la q'üo Mama att I atcme'ióB sobre el hecho de que ci'Udada- I .nos de paisas nautráles qua sirven á bor»
I do do buqiíeis merbantés' extraújoros 'ó* 

que vi-aján en, éstos buques,''no están 
síampre; provlBtos .de documeiiíoa que 
acrediten suñcjentainente ■ 8u nacionali
dad é identidad, y le advierte qu© éstb les 
expono á tener dificultades, en ios puer
tos brlfcádieos, aun cuando no se propon
gan desé/nbarcar en ellos.

Lo que se hace público p'ara éonoci- 
miento generai.

Madrid, 8 de Junto de 1918.==aEi Subse
cretario, Marqués de Amposta.

M lNISTERiO 'DE GRACIA Y JUSTICIA

; , / tÍTVhm tm. BKiJSio
 ̂ T>. jGsé' StB/slik y Qaesada, Marqués, de 

Valderas, ha solicitado 0íi este rjidisterio 
k. rehábilitíi.ció,ii del T,íto.lo 'de Marqués 
de Brano's, y en Cümpliraifí:nto de lov d'is- 
puestb en el ártípulo 9,®.dei Real decreto 
de 27 de Mayo dé 1912, se señala el plaz >
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do quiaca días á partir de la publicación, 
para que^.dentro dal mismo, aquelios á 
qiuenes conviniare puedan hacer uso de 
su derecho en relación con el Título ex
presado,

Madrid, 81 de Majo de 1918,

Bireceiétt Geaei*»!

CIEOULAK -
Aprobada por Real orden de 30 de Abril 

filtimo, la subasta que tuvo lugar en 23 
del mismo mes, ádjiKMcando á la Socie
dad Viuda ó Hijos de Sauz Calleja, domi
ciliada en esta Corte, calle de la Montera, 
número SI, el suministro de libros del 
Registro de la propiedad, conforme al 
pliego de condiciones inserto en la G a c e 
t a  DE M a d r id  de 13 del mismo mes, y 
otorgada la  correspondiente escritura, 
cumple á esta Dirección poner en cono
cimiento de las Autoridades y funciona
rios interesados en dicho servicio, las 
modiñcaciones introducidas en él y la 
fecha en que han de comenzar á regir, k 
j0n que le presten el más exacto cum- 
plifniento.

íNu m  nace variación en las clases, mo
delos, forma, tamaño, requisitos de p -  
tenticidad, inspección, forma de remisión 
y pago de ios libros, pues reguladas estas 
materias, unas por la iégisiadón y abo
nadas otras por la experiencia y el aplau
so que merecieron del Cuerpo de Regis
tradores en el anterior período, se han 
mantenido casi en su totalidad, y sólo se 
han modiñcado ó completado algunos 
extremos, como la denominación y rotu
lación de los libros en armonía con el 
vigente Reglamento hipotecario, la remi
sión de ios mismos á Registros que no 
tieneri estación de ferrocarril en línea 
general, ó puerto sin servicio directo, y 
la manera de resolver las cuestiones que 
su rjan  cuando el eontratista no sirva los 
pedidos en los plazos marcados. ^

La variación principal que se introdu
ce en el nuevo contrato se refiere al pre
cio do los libros y á la duración del mis
mo, fijándose aquél en 22 pesetas para 
los de Inscripciones y 23 para los del 
Diario de o p e r a c i o n e s ,  iimitando el 
tiempo á un año forzoso y otro prorro
ga ble á voluntad del contratista. La ra
zón de estas variaciones apenas si hay 
necssidad de ejponeria, pues son públi
cas y notorias las- grandes dificultades 
coa qú0 se ha tropezado para proveer á 
este servicio en- las actuales circunstan
cias por la escasez y enorme carestía de 
las primeras materias con que se confec
cionan dichos libros, especialmente la 
del papel de hilo que en ellos se emplea. 
Momentos hubo en que esta Dirección 
eteyó que seria necesario modiñear él 
procedimiento seguido hastaahoraó acu- 
dir'á.medidas excepcionales, pues el te
mor de contraer compromisos que des
pués no pudieran cumplir, retrajo de tal 
modo á ios contratistas que las subastas 
anunciadas en 6 de Febrero y 2 cRí Mar
zo último fueron declaradas desierws por 
falta de licitadores, á pesar de elevarse 
en ellas el precio de los libros y reducir 
la duración del contrato con respecto á 
los que regían anteriormente. Convocada 
und tercera subasta en la fecha indicada, 
elevando casi en un 80 por ICO el precio 
de aquéllos, y modificando alguna otra 
eondición, fuá al fin adjudicado el servi
cio como único postor y por el tipo de

sübasta á la Sociedad referida, ó sea por 
! 22 pesetas los libros de Inscripciones y 

23 los dal Diario de operaciones. De la- 
meaíar es el gravamen que con ello se 
impone á los Registradores, y para evi
tarlo hizo este Ceátro cuaiíto ha estado á 
su alcance, pero en las circunstancias 
desfavorables en que se renovaba el con
trato y con la necesidad cada día más 
apremiante de proveer de libros á los 
Registros, éra inevitable esta solución; 
de esperar es que sea transitoria^^ y qué 
transcurrido el breve plazo por que se ha 
contratado vuelvan las cosas á su ante
rior normalidad.

ÉJumplidas las formalidades legales, 
esta Dirección ha procurado que el con
trato empezase á regir cuanto antes, pero 
los trabajos y dificultades consigtfi^ntes 
á la organización del servicio, han hecbO 
imposible señalar fecha anterior al 10 del 
próximo Junio.

Por último, y para que puedan pro
veerse’» rápidamente de libros todos los 
Registros que ahora no tienen, es preciso 
que ios primeros pedidos se limiten á los 
estrictamente necesarios para el despa
cho normal de la oficina, pues la causa 
principal de haberse agotado precipita
damente las existencias del apterior con
tratista, se debe á los excesivos y desusa
dos pedidos heohcs por algunos Regis
tradores.

En virtud de lo expuesto, esta Direo- 
ción General ha acordado poner en su 
conocimiento: «

1.̂  Que por Real orden de 30 de Abril 
último fué adjudicado el suministró de 
libros del Registro de ia propiedad, á la 
Sociedad Viuda ó Hijos de Bm.z Calleja, 
domiciliada en esta Corte, calle de la 
Montera, número 81, con sujeción estric
ta al pliego de condiciones que sirvió ée 
base para ia subasta, inserto en la Ga
c e t a  DE Ma d r id  de 13 de Abril último.

2.® Que el precio de dichos libros es 
el de 22 pesetas para ios de Inscripciones 
y 23 para los del Diario de operaciones.

3»® Que el contrato con la Sociedad 
referida empezará á regir eldía 10 de J u 
nio próximo, desde cuya fecha habrán de 
dirigir á ella los Registradores ios pedí-, 
dos de libros que necesiten para sus res
pectivos Registros, limitándolos por aho
ra á  los precisos para el despacho normal 
de la oficina. /

4.® Que si observase alguna infracción 
ó deficiencia en los futuros libros ó en su 
remisión, lo ponga V. S. inmediatamente 
en conocimiento de este Centro directivo, 
á fin de corregirla ó proceder á lo que 
haya- lugar.

Madrid, 29 da Mayó de 1918 =E1 Direc
tor general, Salvador Raventós,
Señores Jueces delegados para la inspec

ción del Registro y Registradores de la 
propiedad. I

TRIBUNAL SUPREMO

§ a la  Ae lo  Coñteucioso>Adiul> 
nistratiTO.

^ , BEOEKTAEÍA

kelación de ha pleitos incoados 
ante sata Sala,

Pleito número 1.725.'-^Asociación Los 
Previsores del Porvenir, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 5 de Marzo de 1918, sobre in 
vestigación del déficit que ha resultado

con el capital inalienable de la referida
Asociación. (Madrid.)

1.726. — Sociedad Unión Eléctrica de 
CariageBa, contra acuerdos del Tribunal 
gubarnativo del Ministerio de Hacienda 
de 4 de Octubre de 1917 y 28 de Febrero 
de 1918, sobre liquidación de cuota que 
por capital y por los años 1912,1913,1914, 
191*5,1916 y 1917 correspondían á la refe
rida Sociedad. (Madrid.) -

1.727. — D. Mariano García Ibáfíez y 
otros, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 15 de Fe
brero de 1918, sobre inclusión en el esea^ 
laión de Auxiliares activos del Catastro. 
(Madrid)

1.728.—D. Buenaventura Sánchez Trai- 
ter, sobre pago de dietas que según el de
mandante le adeuda la Dirección Gene
ral de Seguridad.

1.729.-—D.® Soledad Mazeta Fábregas. 
contra acuerdos de la Dirección General 
del Tesoro de 27 de Diciembre de 1917 y 
del Tribunal gubernativo de Hacienda 
de 7 de Febrero de 19?8, sobre, abopo de 
intereses por la Caja de Depósitos.
 ̂ Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción se anuncia al público para el ejerci
cio de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid, 81 de Mayo de 1918.==E1 Secre
tario Decano, Julio del Villar.

illSTER iO  DE lA  GOSERNÁClOfilv

g^esaeral de  S an id ad .
Vacante el cargo de Jefe de la Sección 

de Epidemiología del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XIII, con la grati- 
ñcaclón dé 3 000 pesetas, consignadas en 
el Presupuesto vigente, más los emolü- 
mentós qúe le correspondan con arreglo 
al Real decreto de 15 de Marzo de 19 7, y 
debiendo proveerse dicha vacante por 
concurso oposición, según determina el 
ai tículo 43 del Reglamento del expresa
do Centro y á lo dispuesto en Real orden 
de este Ministerio de 31 de Mayo último, 
se convoca á concurso oposición entre 
Doctores y Licsanciados en Medicina, de
biéndose tener en cuenta como condición 
relevante la de haber desempeñado en el 
mencionado instituto cargo de categoría 
inferior al de la vacante, de funciones 
análogas.

Los ejercicios sobre que ha de versar 
el concurso oposición serán materias ge
nerales objeto d© dich > Instituto, á saber; 
Báéteriología, Vacunologíá, Suerpterapia 
y en especial Epidemiología.
, Los ejercicios teórico prácticos sobre 

dichas ihaterias serán lós que acuerde el 
Tribunal.

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias en este Ministerio dentro del 
plazo de quince días, á contar desde la 
publicación de la presente convocatoria 
en la G a c e t a  d é  M a d e i d , abonando al 
presentarlas la cantidad da 30 pesetas 
por derechos da oposición;

Los documentos serán: instancia del 
interesado, certificación del título de 
Doctor ó Licanciado en Medicina y justi
ficación de todos los méritos y servicios 
que tengan que aducir al concurso.

Madrid, 1.® de Junio de 1918.—E1 InSv 
pector general, Manuel Martín Salazar.

r
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